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Resolución Digital DFCE Nº 239 / 2025

VISTO:

La Resolución Digital DFCE N° 160/2025, la Nota FCE-DPTODOCCRV-
4889/2025, la Nota FCE-DIR.DOC-4894/2025; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Digital DFCE N° 160/2025, se autorizó el llamado de
antecedentes para cubrir 1 (uno) cargo de Profesor Ayudante en el Espacio
Disciplinar Contabilidad Básica, Delegación Académica Comodoro Rivadavia.

Que, conforme Nota FCE-DPTODOCCRV-4889/2025, la Delegada Académica de
Comodoro Rivadavia, Cra. Rosana Carina Ema Bottinelli, informa que el Esp.
César Luis Nesossi, en su carácter de integrante de la Comisión Asesora designada,
ha manifestado su imposibilidad de participar de la entrevista, por lo que propone
que sea reemplazado por la Cra. Norma Beatriz Viegas Guerreiro.

Que, con motivo de posibilitar la continuidad del llamado, la Secretaria Académica
Lic. Daniela Estefanía Tomelin propone, mediante Nota FCE-DIR.DOC-
4894/2025, modificar la integración de la Comisión Asesora del llamado de
antecedentes mencionado.

Que no existen objeciones para acceder a lo solicitado

POR ELLO:

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la integración de la Comisión Asesora del
llamado de antecedentes, autorizado por Resolución Digital DFCE N° 160/2025,
quedando de acuerdo al siguiente detalle:
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     Esp. Néstor Leonardo Cabanas
     Esp. Walter Orlando Carrizo
     Cra. Norma Beatriz Viegas Guerreiro

 ARTÍCULO 2°.- Regístrese, cúrsense las comunicaciones que correspondan y
cumplido, archívese.
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